
  

  

BONTIL S.A. 
¡omnia 

Guayaquil, 24 de Agosto del 2015 

SEÑOR 

XAVIER DOMINGO SIMON SAMAN 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

compañía BONTIL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS 

conforme lo previsto en el estatuto social. 

Usted como PRESIDENTE tendrá las facultades de administración que señala la Ley y 

además la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, de 

conformidad con lo dispuesto en el estatuto social. 

BONTIL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero de 

Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta, el 16 de Mayo del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil. 

    

  

uayaquih el 12 de Junio del 2000 

AMEL TERESA ROMERO ARECCO 

SECRETARIO AD-HO 

ACEPTO EL CARGO 

Guayaquil, 24 de Agosto del 2015 

     
SIMON SAMAN 

ESIDENTE 

C. C. No. 090647435-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana   

“LOS DATOS DE ESTA 
La INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Tao EN HOJA DE SEGURIDAD 
AVAL ADJUNTA.    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil quince queda inscritó el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BONTIL 3. A., a 
favor de XAVIER DOMINGO 'SIMON SAMAN, de fojas 34.7 799 a 
34.801, Registro: dde Nombramientos número 11.042. 
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Guayaquil, 01 de septiembre de 2015 
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